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(modificado por los Acuerdos No.7-2003 y No.4-2004) 

 
 

Capítulo Cuarto 
Regulación de las tarifas de comisiones. 

 
Artículo 21. Publicidad de las tarifas.  
1. Las entidades deberán poner a disposición del público en su domicilio social, sucursales 

y representaciones los folletos de tarifas, que deberán coincidir necesariamente con los 
comunicados a la Comisión Nacional de Valores.  

 
2. La información que, con motivo de campañas publicitarias o de difusión generalizada, 

cualquiera que sea el medio utilizado para ellas, difundan las entidades, deberá 
coincidir en su contenido con los folletos de tarifas de las mismas. La Comisión 
Nacional de Valores tendrá a disposición del público los folletos de tarifas de las 
entidades.  

 
Artículo 22. Régimen  de las tarifas.  
Las Casas de Valores y Asesores de Inversiones establecerán libremente sus tarifas de 
comisiones y gastos repercutibles en relación con sus actividades. Deberán establecerse 
tarifas para todas las operaciones que la entidad realice habitualmente. Se entiende, en 
todo caso, que concurre la nota de habitualidad cuando las actividades vayan 
acompañadas de actuaciones comerciales, publicitarias o de otro tipo, tendentes a crear 
relaciones de clientela, o se basen en la utilización de relaciones de clientela o análogas.  
 
Artículo 23. Aplicación de las tarifas.  
En ningún caso se tarifarán servicios que no se presten, ni operaciones que no se realicen. 
En todo caso, la publicación y comunicación a la Comisión Nacional de Valores de las 
correspondientes tarifas de retribuciones máximas, será requisito previo para su 
aplicación.  
 
Las entidades no podrán cargar a los clientes comisiones o gastos superiores a los fijados 
en sus tarifas, aplicar condiciones más gravosas, ni repercutir gastos no previstos o por 
conceptos no mencionados en las mismas, salvo en operaciones no habituales. En ningún 
caso podrán cargarse comisiones o gastos por operaciones innecesarias, servicios que no 
hayan sido efectivamente prestados, o por aquéllos que no hayan sido aceptados o 
solicitados en firme por el cliente.  
 
Artículo 24. El folleto informativo de tarifas.  
1.  Las tarifas por comisiones o gastos repercutibles se recogerán por la entidad en un 

folleto informativo. En el caso de Bancos, las tarifas de servicios o actividades sobre 



valores se incluirán en la documentación que tales deben remitir a la Superintendencia 
de Bancaria.  

 
2. El folleto informativo será redactado de una forma clara, concreta y fácilmente 

comprensible por la clientela, evitando la inclusión de conceptos innecesarios o 
irrelevantes.  

3.  El folleto informativo deberá indicar, al menos:  
 

a) Las actividades, operaciones y servicios por los que se tarifa.  
b) Las comisiones y gastos para cada operación o servicio a que se refiere la letra 

anterior.  
c) Cuando una operación o contrato específico pueda dar lugar a la aplicación de 

comisiones o gastos incluidos en más de un epígrafe del folleto, se establecerá en 
cada uno de ellos la referencia cruzada con los restantes.  

d) Si en una operación fuera necesaria la intervención de varias entidades, se 
mencionará expresamente en el apartado correspondiente. En este caso la entidad 
podrá optar entre establecer el coste íntegro para el cliente, indicando los conceptos 
que incluye, o el coste debido únicamente a su intervención, añadiendo en este caso 
una referencia indicativa del debido a la participación de las otras entidades.  

 
Artículo 25. Control del folleto informativo de tarifas.  
 
1. Con carácter previo a la aplicación de las tarifas, las Casas de Valores y Asesores de 

Inversiones deberán remitir el folleto informativo y sus modificaciones a la Comisión 
Nacional de Valores.  

 
2. La Comisión Nacional de Valores podrá, dentro de los 15 días hábiles siguientes a la 

recepción del folleto remitido por las entidades, cuando no cumpla las condiciones de 
claridad o concreción procedentes, efectuar objeciones o recomendaciones directamente 
a la entidad redactora del mismo o exigir la inclusión de servicios financieros singulares, 
cuando ello contribuya a los fines mencionados anteriormente. En caso de no realizar 
ninguna recomendación o actuación, la Comisión Nacional de Valores pondrá 
inmediatamente el folleto informativo a disposición del público.  

 
3. No obstante lo establecido en el párrafo anterior, la Comisión Nacional de Valores 

podrá, en cualquier momento, en atención a las especiales circunstancias concurrentes, 
realizar las objeciones y recomendaciones que considere pertinentes sobre el contenido 
de dichos folletos.  

 
Artículo 26. Publicidad de las tarifas y tablón de anuncios.  
 
1. Las Casas de Valores y Asesores de Inversiones dispondrán de un tablón físico o 

electrónico de anuncios permanentes en su domicilio social y en todas y cada una de sus 



oficinas abiertas al público. El tablón se situará en lugar adecuado y visible para la 
clientela, asegurando que la información expuesta resulte fácilmente legible. En su caso, 
tal información deberá estar disponible en las páginas informativas que mantengan en 
Internet.  

 
2. En el tablón de anuncios se recogerá toda la información que las entidades deban poner 

en conocimiento de sus clientes. En particular, la siguiente:  
a)  La información referente a tarifas sobre las operaciones más habituales de la entidad.  
b) La existencia y disponibilidad de un folleto informativo de tarifas.  
c) Referencia a la competencia de la Comisión Nacional de Valores en materia de 

protección de la clientela y a la existencia, en su caso, de la figura de una oficina de 
reclamaciones o defensor del cliente.  

d) La existencia y disponibilidad de los folletos de emisión y de ofertas públicas de venta 
correspondientes, cuando la entidad esté encargada de la colocación de la emisión o del 
servicio financiero de la misma, y los folletos de las Sociedades de Inversión que 
comercialice la entidad.  

 
3. El folleto informativo de tarifas deberán estar a disposición del público en el domicilio 

social y en todas las sucursales, oficinas y representaciones. Además, las entidades 
deberán comunicar a sus clientes información de las comisiones y gastos cuando así sea 
solicitada por éstos, por cualquier medio.  

 
4. A solicitud del cliente, las entidades especificarán, en la medida que sea posible, las 

cantidades concretas que se devengarán por el servicio correspondiente solicitado por el 
cliente. 

  
5. Las tarifas puestas a disposición del público o que se hagan públicas con ocasión de 

campañas publicitarias o de difusión generalizada, deberán coincidir con las tarifas 
comunicadas a la Comisión Nacional de Valores.  


